
. l /N ST RUCCION 
Formada para la-execucion de un nuevo valoramíertto gerteral 

de las Rentas Eclesiásticfls Subsidiabtt!s , á fin de hacer el 
repartimiento 4e la corttribucion \ de los Subsidios con pro­
porcíon é igualdad entre los Contribuyentes, -segun está 
mandado por S . . M., aprobada por la Comisaría general 
de Cruzada, Subsidio y Excusa40 ·en 20 dé Abril de 179 8• 

_ . - . '..l • c..-.---,.;...------

CAPíTULO PRIMERú~ > -

/ ' , . 
. .. , .. '~ "j ' . . • " ~ •• .J: 

En la contribucion de los Sub~idios esi-árt cOIi1pré'- Los frutos y rentas 
. comprehendido'S in la 

hendidos todos los frutos ,'Y- rentas Eclesiásticas; á contribucion. 

I saber, los que perciben las Iglesias Cátedra1es, Co­
legiafas y Parroquiales .Seculares ó R.egu1ares : las 
de todos los Beneficios con cura ó sin ella, :' 1O's de 
Ca pellanías y Préstaf!}os , "CaIlongías . ,~ ~ignidad€s; 
Administraciones y Oficios' EclesiástiQ,Qs.;, .aun lGS 
Claustrales : los que llevan los Cabildos Seculares 
y Regulares, con tespecto á ,todos los frutos de sus' 
Mesas Capitulares, Refitor , y qua1esquiera otros 
réditos , provechos, derechos, obvencioñes y ·emo.... " 
lumentos ~. sin exclusion _de .las distribuciones q"ú~ 
tidianas C'anonicales "5 ni ,de las Pensiones iro plles~ 
tas , aunque se.an sobre las- mismas distribuciones 
y otros frutos, derechos, obvenciones, emolu.men-­
tos,;. y aun quando estas Pensiones sean reservadas; 
y sin embargo de ' que se ,perciban.por qlilalesquie~ 
ra Comunidades Seculares ó Regulares" Dignidá .... ' 
des ~lérig.os; Curas " Caballe,ros de las Ordene's 

," 
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. Mllii#reS f , Legos ó Sefiores -temporales : tambien 
, están ':¿om pre h'Bndid aS , ~n ' e.sta contribucion las ren~ 

tá$ de las O'rd~ne$'" 'M~ndica'ntes que posean bienes 
inmuebles~ tÍ otros réditos .y proVt:chos ciertos; y 
asimismo las que procedan de fundaciones, me­
morias de Misas, dotaciones de Sacristías " Enfer­
merías , y qualesquiera rentas y frutos de cargas 
que se cumplan por sus Comunidades, sin exclu­
sion de la Orden de San Fráncisco. ' 

CAPÍTULO lI~ 

. Frutos y rentas ' dé 
las Mesas Episcopales. 

Están comprehendidas , y deben incluirse en 
el valoramiento toqas las r-entas de las Mesas Epis­
cop~les" sin_ deduccion de la terc~ra parte destina­
da á Pensiones; porqué en conformidad del Real 
'Decret<Y dé siete de' J itri"io ., y la Real 'Resoludon 
de S. M. de diez y siete de Diciembre de ' mil se­
tecientos quatenta y seis., antes de re~larse dicha 
tercera parte para la_s Pensiones, se rebaxan las 
.cargas del 'Subsidio' y Excusado, y solo del líquido 
restante se deduce la expresada tercera -parte; y 
por lo mismo resulta, que para las contribuciones 
del Subsidio y Excusado ni debe rebaxarse la ter­
~era. parte, ni con ellas debe gravarse á los Pen­
sionistas', y sí que deben cargarse sobre el todo de 
la$ rentas de' dichas Mesas" 

Frutos de Estola y 
Pie de Altar, 

CAPÍTULO II!.. 

Tambieri están suJetos á la contribucion , y de­
ben valo(earse toüos los frutos y' rentas ciertas, lla­
,m'adas de Estola ó Pie >de Altar: conviene saber, 
los provenientes de bautismos, casamientns ,. en..;. 
tierros, funerales; y asimismo los de responsos 
y ofrendas que procedan de fundaciones, 'testa­
mentos Ú . otras disposiciones de esta clase que se­
ñalen quota fixa, cierta y constante en las funda­
ciones 'ó testamentos; pero no se incluirán 19 ue 
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pendan' absolutamente de la voluntad de los Fieles, 
COlno , son ' oblaciones, responsos, y qualesquiera 
otras devo.ciones que, no ' tengan . renta fixa, ni. ~li­
'mosna señalada por fundacion ; por'que los de es­
ta última clase ' son'.ábsólIitamente inciertos, y pue ... 
den 'faltar. Los frutos y rentas expresados que de­
ben COj11 prehenderse',- se graduarán por el año .. co­
mun de un quinquenio, ·ó por un juicio prudente): 
si no hay asientos que Jos :_acrediten. ., r 

,\ ,. 

CAPITULO 
. ' 

SI . 

Los frutos y rentas ·correspondientes á Ca-
pellanías Laicales -:'-y Patronat'os ' Reales de Legos 
( cuya naturaleza esté declarada por executoria de 

Frutos de Capella­
n.las Laicale j y Pat1'o­
natos R'e(tliJ de Legos. 

. los Tribunales Reales ' á que, co-rresponde su cono­
cimiento) 110 de.ben comprehender,se en este v-al.o­
¡:amiento , por ser en las cireUtlstancÍas referidas 
e~entas del pago ' de los Sub~idios Ec~esiásticos. .. 

. 
CAPÍTU-LO , V~ 

-
Si las rentas expresadas' en el ~apítulo prece- Sobre los mismos fru-

dente de Patronatos Reales de Legos, Capellanías, . t~s y :os de P~trimo-
I . P . ' . L· 1 . d" mos , a cuyo titulo se 

O atrlmonlOS alca es SIrven e congrua 'a los dan Ordenes. 

que se ordenan á título de ellas; si -las mismas:, ren-
tas ,están destinadas á fines piadosos ó sagradoS'; y 
si se han _ fundado para que siempreA

' sean sus '_po~ 

seedores 'Clérigos ú otra~ personas Eclesiásticas; 
deben contribuir con 10 que les corresponda á pro~ 
,rata en los Súbsidios Eclesiásticos por todo el tiem~ 
po que sirvan de congrua á los ordenados á título 
de ellas, si por qtra parte constase .que durante el 
mismo tiempo no se las -carga con las .Reales con­
tribuciones: entendién~ose esro sin a1teracion '( con 
respecto á 16s ' Patrimonios) de lo prevenido en la ' 
Real Instruccion de _ veinte y nueve de Junio de ' 
mil setecientos y sesenta , y Real" Cédula de ' diez 
de ' Agosto de mil setecientos .noventa y tres, que 
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tratan de la sum·a . f que ' puede astender ' la cons­
titucion de tal~s Patrimenios, conforme á lo dis­
puesto en el .artículo y del -Concordato.' 

,CAPÍTULO . VI . 
. 

Frutas de Memorias, . . En quanto á. Administraciones; Memorias , ú . 
Fundaciones y Adminis- otras Fundaciones' , cuyas -rentas están de$tinadas y 
tracZrmes 'piadosas. , d d 

aplicadas enteramente a fines pía 0S0S, eben con-
. tribuir á la gracia del Subsidio sin excepcion , aun ' 
'quando. su destino . se..a para . ornamentos, aceyte, 
cera , .dotes, ú otras cónsignaciones piadosas . . ~ 

1 J ; .,i ..... 

:~ .- ._ ~~, { ',! : ,CAPÍTULO VII . ..... 

Sobre los Diezmos se- - Deben contribuir al Subsidio y. co·mprehender .... 
cularizados. se por ahora en este valoramiento los Diezmos que 

perciben los 'Legos, que vulgarmente' llaman ;Diez­
mos -secularizad(:)s éen Castilla, de Laicos-en Cata~ 
luña, y tercios Diezmos en Valenci~ , por estar ' así 
declarado y execütoriado por sentencias del Con-
sejo de Cruzada, pronunciadas ·en los anos de mil 
quinientos setenta y siete, y mil quinientos ochen­
ta y uno, confirmadas y aprobadas l~}or Breve del 
San.to Padre Gregorio XIII de diez de Junio de 
mil ,quinientos ochenta · y dos~ Esto debe ent~nderse 
Y. executarse aSÍ, sin embargo ·de . que los poseedo .. 
tes de " dichos diezmos secularizados paguen por 
ellos las ~eales contribuciones, catastros, equi va­
lentes ó qualesquiera otras ; puesto que para car- ' 
gár,selas deben antes ' rebaxar de su total valor lo 
que se les haya eXIgido por razon de los Subsidios y 
el Excusado, segun que lo tiene resueito S. M. en 
seis de Junio de. mil setecientos ochenta y tres, 'y 
en veinte y nueve de Agosto de mil setecientos no· 
venta y quatro al capítulo once de la Real Idstruc­
'cian dada para la recaudacion del seis por ciento 
impúesto sobre frutos civiles, en conseqüencia de 
la Real Cédula ae la misma fecha, y anterior P"eal 
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Decreto de doce de Enero. del mismo año de mil 
setecientos noventa y quat~o. 

CAPÍTULO VIII. 

De todas estas reglas universale.s y partícula-o Frutos y rentas eXé1¡-

res deben exceptuarse, como absolutamente exen- fas de la contribucion 

tos de la contribucion de los Subsidios Eclesiásti· 
cos, en primer lugar, los frutos y rentas pertene-
cientes á los Cardenales de la Santa Romaña ' Igle-
sia : segundo; ·los frutos y rentas correspondientes 
á la Orden ' y Militares.·de San Juan de Jerusalén: 
~ercero ., 'los tocantes á la& Mesas Maestrales. de las 
Ordenes Militares, de 'que _~es perpetuo Adrninis- / 
trador S. M.; Y quarto, los respectivos á las E>rde .. 
Bes Hospitalarias que exercen la hospitalidad, los 
de los Hos'pitales, Hospicios, ~asas de ...... Expósitos, y . 
qualesquiera otras que se empleen en la práctica 
y exercicio de 1a hospitalidad. 

CAPÍTULO IX. 

-
Para llevar á efecto el valoramiento ·de las ren-

tas que se han expresado deberse comprehender en 
la contribucion de los Subsidios Eclesiásticos, se 
pedirán á todos y á cada uno de sus poseedores Re­
laciones juradas de su im porte por un quinquenio, 
con expresion de las que sean en dinero y frutos, 
especificando estos y sus porciones, y qu'ando no 
resulten por tazmias ú otros asientos, se señalar~ín 
á juicio prudente. Por las Relaciones así juradas y 
sus resultados se pasará, si no hubiese motivo fun­
dado de que en ellas· se oculta algo, ó se falta á la 
verdad; pues en este caso se procederá á averiguar 
lo cierto 'por el llledio mas pronto, llano y .pro­
porcionado sin formalidad de juicio: y esto mismo 
se hará, si los Contrib*uyentes no remiten, dentro 
del término que se les prefina, las Relaciones ju­
radas. 

del Subsidio. 

Modo de verificar el 
valoramiento generul. 
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CAPÍTULO X~ 

Sobre lo mismo. Reunidas todas las expres'adas Relaciones jura-
das de las rentas-y frutos -subsidiables, ó en defec-
to de ellas, las averiguaciones enunciadas en el ca- . /1 
pí-tulo que precede", se procederá á valorar los fru- " 
t0s, segun qlte 10 exija la verdad de su estimacion / 
en las respectivas Provincias ó Partidos, y no p.or./ I 

un" va~or uniform.~ en todas partes '; porque la ex­
periencia manifiesta que.' uüa mislua_ es_pecie , por 
exemplo, el trigo' ó la' cebada, vale constantemente 
mas .Ó 'menos' en unas Provincias y Partidos que en 
otras. Sacado así" el total . valor de uIJ~inquenio, 
y di vid ido ~este tod9 en cinco partesigua1es , se en­
tenderá el importe de una de ..,e§tas 'partes por va~ 
lor justo de un áño comun : para que con su res­
pecto~ ' se haga' el repartimiento para la ' contri-
bucion. . I 

1;s copia de la lnstruccion original aprobada por ~r Tribunal de~ la" 
Comisaría general de la Santa Cruzada y otras gracias por auto de -
veinte de · Abril ·de este año, de que .certifico como Escribano de Cá-

, ,1nara de él. Madrid nueve de Mayo de mil se~ecientos noventa y ocho. 

Antonio de Quad:~~ 
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